
 

Dicha participación supondrá la aceptación de las obligaciones derivadas de lo dispuesto en la Orden ECD/87/2016, de 21 de julio, así como lo 
establecido en las Normas de Organización y Funcionamiento del centro  

 
 
 
 

 
 

PLAZOS:  

 E.S.O.: del 3 al 12 de julio 
 

 G.F.P. BÁSICA: del 21 al 27 de julio* 

 

REQUISITOS:  
 

1. El estudiante debe estar matriculado en el curso 2023-2024 en Educación Secundaria 
Obligatoria o Formación Profesional Básica. 
 

2. Solicite participar en el programa en los plazos y en las condiciones que el centro educativo 
determine, siempre y cuando la renta de la unidad familiar no supere el salario mínimo 
interprofesional (15.120€ anuales). 

 

FORMAS DE SOLICITUD: 
 

a) YEDRA, si dispones de claves de acceso, rellena la solicitud, firmar por todos los miembros de la unidad familiar 
mayores de 18 años y preséntala en el centro.  
 
b) Si no tienes claves de YEDRA, solicita el impreso en la Secretaría del Centro.  
 
 

*Los alumnos del centro en el curso 2022/23 pueden solicitarla con la matrícula para el curso 2023/24 

SOLICITUD BECA PARA EL  BANCO DE 
RECURSOS PARA LA E.S.O Y G.F.P.BÁSICA 

CURSO 2023/2024 


